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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 145/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 23 al 29 de octubre de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 29 de octubre 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 85.81% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

65.12% 

Diésel 65.90% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 23 al 29 de octubre de 

2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.3892 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.8128 

Diésel $3.7044 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 23 al 29 de octubre de 2021, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.7256 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.5064 

Diésel $1.9168 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda  y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 146/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
23 al 29 de octubre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 147/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 23 al 29 de octubre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 



 DIARIO OFICIAL Viernes 22 de octubre de 2021 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-26063 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26063  

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26063 de fecha 01 de octubre de 2021 emitido por la 
Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General 
de Auditoria Fiscal Federal, en el que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del 
Código Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se 
ubican en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2021-26063 de fecha 01 de octubre de 2021, indicando la fecha en que fue notificado el 
oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación 

o razón social 

del 

Contribuyente 

No. y fecha del 

oficio de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 EZI390111PP5 EJIDO 

ZIRAPONDIRO 

500-38-00-05-

01-2018-18475 

de fecha 25 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Michoacán "2" 

9 de noviembre de 

2018 

5 de 

diciembre de 

2018 

    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
NOMBRE, DENOMINACIÓN 

O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRIBUYENTE 

DOMICILIO 
FISCAL 

ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE 

MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO 

1 EZI390111PP5 EJIDO ZIRAPONDIRO Uruapan, 
Michoacán 

Siembra, cultivo y 
cosecha de otros cultivos 

Ausencia de Activos, 
Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura 

______________________________ 
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OFICIO por el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, 
otorgada a AIG Seguros México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente 
C00.411.3S.2-S0012“15”.- Oficio No. 06-C00-41100-14942/2021.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

AIG SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Av. Insurgentes Sur, No. 1136 
Colonia Tlacoquemecatl del Valle 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03200, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a AIG 
Seguros México, S.A. de C.V. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 

372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 

fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 

presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Seguros Interamericana Independencia, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) para que continuara funcionando como institución de seguros según consta en la 

resolución 102-E-366-DGSV-I-B-a-4862 del 6 de noviembre de 1990, publicada en el Diario Oficial de  la 

Federación (DOF) el 26 de febrero de 1991. 

Dicha autorización sufrió diversas modificaciones, de la cual destaca la contenida en el oficio 366-IV-3838 

del 5 de julio de 1996, publicado en el DOF el 15 de agosto de 1996, por el que la aludida Dependencia emitió 

el “ACUERDO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Interamericana, S.A., Grupo 

Financiero Bital, en virtud de su conversión como filial”. Subsecuentemente, la institución sometió a 

consideración de la mencionada SHCP, diversos cambios, entre ellos el de su denominación social. 

La última modificación a su autorización por la SHCP fue a través del “OFICIO mediante el cual se 

modifica el proemio y el artículo primero de la autorización otorgada a AIG Seguros México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a efecto de indicar que es una institución de seguros, filial de AIG Insurance 

Company-Puerto Rico, institución financiera del exterior a través de Chartis Latin America Investments, LLC., 

sociedad relacionada, de los Estados Unidos de América”, publicado en el DOF del 15 de junio del 2015; en 

tanto que dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión a través del Oficio  06-C00-

41100/23120 del 27 de abril de 2018, publicado en el DOF del 29 de mayo de 2018, con motivo de la 

eliminación de las palabras "Distrito Federal" de su domicilio social, la eliminación de la referencia "Terremoto" 

en virtud de los artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas (LISF), y la eliminación de la referencia al monto del capital de dicha institución de seguros, 

sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar con el capital mínimo 

pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el 

cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 

49, párrafo primero, de la LISF. 

SEGUNDO.- Por escritos del 3 de septiembre de 2018 y 23 de enero de 2019, AIG Seguros México, S.A. 

de C.V., solicitó a esta Comisión aprobación para la modificación de los estatutos sociales de esa institución, 

con motivo de los cambios de denominación de su accionista mayoritario y de su naturaleza jurídica de 

institución de seguros filial para ser una sociedad mexicana con inversión extranjera directa, en términos del 

párrafo cuarto de la fracción I del artículo 50 de la LISF. 
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Ello, debido a que su Institución Financiera del Exterior AIG Insurance Company-Puerto Rico tiene su 
domicilio en el Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, en tanto que la entidad con naturaleza de sociedad 
relacionada Chartis Latin America lnvestments, LLC. (ahora AIG Latin America Investments, S.L.), trasladó su 
domicilio social a España. 

En ese sentido, el cambio del domicilio social de la entidad que en su oportunidad fue autorizada por el 
Gobierno Federal para ser la sociedad relacionada de la institución de seguros establecida en México, 
corresponde a la jurisdicción del Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM); en 
tanto que a AIG Insurance Company-Puerto Rico, se sujeta al actual Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC), razón por la cual deja de ubicarse en la fracción V de la Primera de las Reglas para el 
establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior, publicadas en el DOF del 31 de diciembre 
de 2014. 

TERCERO.- Por Oficio 06-C00-41100-03138/2021 del 4 de febrero de 2021, esta Comisión aprobó la 
modificación a los artículos primero, segundo, sexto, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo sexto, 
décimo noveno, vigésimo primero, vigésimo tercero, vigésimo sexto, vigésimo séptimo y trigésimo segundo al 
trigésimo quinto de los estatutos sociales de AIG Seguros México, S.A. de C.V. 

CUARTO.- Mediante escrito del 5 de marzo de 2021, AIG Seguros México, S.A. de C.V., remitió a esta 
Comisión el primer testimonio de la escritura pública 105,045 de 2 de marzo de 2021, otorgada ante la fe del 
Lic. Carlos Ricardo Viñas Berea, Notario No. 72 de la Ciudad de México, instrumento en el que se hace 
constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa institución del 
19 de febrero de 2021, en cuyas resoluciones se encuentran la modificación de los artículos primero, 
segundo, sexto, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo sexto, décimo noveno, vigésimo primero, 
vigésimo tercero, vigésimo séptimo y trigésimo segundo al trigésimo quinto de sus estatutos sociales; al cual 
recayó el oficio 06-C00-41100-07288/2021 del 17 de marzo de 2021, por el que esta Comisión tuvo por 
cumplida la protocolización en comento y ordenó la inscripción de dicho instrumento en el Registro Público de 
Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en su Sesión 222 del 29 
de junio de 2021, tomando en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo 
siguiente: 

“ÚNICO. - SE MODIFICA la autorización otorgada a AIG Seguros México, S.A. de C.V., a fin 
de eliminar la mención de que es una institución de seguros filial; sin perjuicio de que 
continúe operando como institución de seguros con inversión extranjera directa, según lo 
prevé el párrafo cuarto de la fracción I del artículo 50 de la LISF.” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, señala 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su sesión 222 del 29 de junio de 2021, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero, Segundo y Tercero, primer párrafo y 
fracciones II, inciso a), y III de la autorización otorgada a AIG Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A AIG SEGUROS MÉXICO, 
S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5 
de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a AIG Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar en seguros 

la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y de 

gastos médicos; la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y 

riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, 

crédito, diversos y otros riesgos catastróficos; así como la operación de reafianzamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 

particular, a las siguientes bases: 

I.- … 

II.- … 

a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado 

en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el 

artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b).- … 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

…” 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a AIG Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse, operar y 

funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 

integrada en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A AIG SEGUROS MÉXICO, 

S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 

SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5 

de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 

artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, se autoriza a AIG Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar en seguros 

la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 

personales y de gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de 

responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de 

animales, automóviles, crédito, diversos y otros riesgos catastróficos, así como la operación 

de reafianzamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 

particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será "AIG SEGUROS MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE". 

II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado 

en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el 

artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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b).- El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al 
del capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 
su notificación a AIG Seguros México, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a AIG Seguros 
México, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete 
resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique 
la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier 
otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o 
validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 512865) 

 
 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a Unión de Crédito 
Allende, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de  
Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-10037650/2021.-  Exp. 
CNBV.3S.3.2,311, (570), “30-09-2021”, <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 

para operar de esa unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO ALLENDE, S.A. DE C.V. 

CALLE GUILLERMO PRIETO NO. 113 ORIENTE, 

COL. ALLENDE, C.P. 67350, NUEVO LEÓN. 

AT´N.:  C.P. HÉCTOR HUGO MARTÍNEZ MORALES. 

 GERENTE GENERAL. 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 

modificación a la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con motivo del aumento a su capital social 

autorizado de $130’000,000.00 a $260’000,000.00, en términos de lo acordado por la asamblea general 

extraordinaria de accionistas de esa unión de crédito celebrada el 20 de mayo de 2021, esta Comisión tiene a 

bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 

número 601-II-24776 de fecha 24 de mayo de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. - .................................................................................................................................................  

I.- .....................................................................................................................................................................  
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II.- El capital social autorizado será de $260'000,000.00 (doscientos sesenta millones de pesos  00/100 

M.N.) representado por 2'000,000 de acciones de la Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a 

retiro y 600,000 acciones de la serie "B" representativas del capital variable con derecho a retiro, todas con 

valor nominal de $100.00 (cien pesos), cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 

Ciudad de México, 30 de septiembre de 2021.- Director General de Autorizaciones Especializadas,  Mtro. 

Luis Bartolini Esparza.- Rúbrica. 

(R.- 512876) 

 
 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a Unión de Crédito 
Estatal de Productores de Café de Oaxaca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de  
Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-10037654/2021.-  Exp. 
CNBV.3S.3.2,311, (664), “30-09-2021”, <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 

para operar de esa unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO ESTATAL DE PRODUCTORES 

DE CAFÉ DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

SABINOS NO. 406, COL. REFORMA, C.P. 68050, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

AT´N.: L.C.P. YOLANDA ELISA RESENDES ROMÁN 

 DIRECTORA GENERAL. 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 

reforma la cláusula sexta de los estatutos sociales de esa unión de crédito, a fin de reflejar la forma en que 

quedará representado su capital social autorizado con motivo del aumento a su capital social para quedar en 

la cantidad de $65,000,000.00, acordado en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 23 

de marzo de 2021, esta Comisión modifica el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le 

fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-0147 de fecha 2 de agosto de 1994, para quedar  como 

sigue: 

“SEGUNDO. - .................................................................................................................................................  

I.- .....................................................................................................................................................................  

II.- El capital social autorizado será de $65'000,000.00 (sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 2'600,000 acciones ordinarias Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 

650,000 acciones Serie "B" correspondientes al capital variable con derecho a retiro, ambas con valor nominal 

de $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  ................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 

Ciudad de México, 30 de septiembre de 2021.- Director General de Autorizaciones Especializadas,  Mtro. 

Luis Bartolini Esparza.- Rúbrica. 

(R.- 512891) 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con superficie 
de 135.10 metros cuadrados, denominado Lote Miguel Lerdo, ubicado en calle Miguel Lerdo de Tejada número 96, 
esquina Francisco I. Madero, Colonia Centro, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-1848-1 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

AD-050-2021 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble con superficie de 135.10 metros cuadrados, denominado Lote Miguel Lerdo, ubicado en calle 
Miguel Lerdo de Tejada número 96, esquina Francisco I. Madero, Colonia Centro, Municipio de 
Veracruz, Estado de Veracruz, con Registro Federal Inmobiliario número 30-1848-1 y se autoriza su 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 84 
fracción I, 95 y 101 fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) 
y 6 fracción XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble con superficie de 135.10 metros cuadrados, denominado Lote Miguel Lerdo  (antes 
conocido como “Lote Baldío”), ubicado en calle Miguel Lerdo de Tejada número 96, esquina Francisco I. 
Madero, Colonia Centro, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-1848-1. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble, a que se refiere el Considerando precedente, se acredita con 
la Sentencia de fecha 4 de febrero de 1943, pronunciada en el Toca civil número 34/942, por el C. Magistrado 
del Tribunal del Quinto Circuito, mediante la cual declaró procedente su nacionalización, resolución inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 10323 de 24 de marzo de 1982. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número SC-484-2016, 
escala 1:100, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, bajo 
el número DRPCI/30-01848-1/5899/2016/T el 04 de octubre de 2016 y certificado el 25 de octubre de 2016. 

Cabe aclarar que el levantamiento topográfico arrojó una superficie de 135.10 metros cuadrados, en tanto 
que en el asiento registral correspondiente al título de propiedad se indica que la superficie del inmueble es de 
172.02 metros cuadrados, por lo que existe una diferencia de 36.92 metros cuadrados, derivado de un posible 
error en el cálculo de la superficie en dicho documento, ya que no se mencionan las medidas y colindancias. 

CUARTO.- Que mediante Acta de fecha 29 de abril de 2015, levantada para hacer constar el resultado de 
la visita de inspección realizada al inmueble de propiedad federal denominado “Lote Baldío”, ubicado en calle 
Miguel Lerdo número 96, esquina con Francisco I. Madero, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Veracruz, 
se hizo constar el cambio de cerraduras y colocación de vigilancia para resguardar la propiedad federal. 

QUINTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes 
Nacionales así como el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia  de 
Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 
2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicó el 06 de febrero de 2017 en su página de internet como disponible para la prestación del servicio 
público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las características del inmueble 
descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar si éste podría ser 
aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino o donación dentro del plazo de 5 días naturales que se 
concedió para ello, por lo que la Dirección General de Administración y Finanzas de este Instituto mediante 
Constancia de Publicación del 13 de febrero de 2019, hizo constar lo anterior y al no ser solicitado para el 
servicio público, estimó que resulta procedente su enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

SEXTO.- Que por oficio número 401.4S.15-2019/2204 del 13 de junio de 2019, la Secretaría de Cultura  a 
través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, informó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es monumento histórico y no colinda con 
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monumento histórico, sin embargo, se encuentra dentro del perímetro “A” de la Zona de Monumentos 
Históricos, por lo cual, las construcciones permanentes o provisionales que se realicen en esa zona, deberán 
estar sujetas en lo conducente a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos y su Reglamento y el INAH podrá otorgar asesoría técnica y jurídica para cualquier 
proyecto de intervención que pretenda realizarse en el inmueble. Asimismo, por oficio número 1316-C/0706 de 
10 de junio de 2019, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 
Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de 
Valor Artístico. 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su (1ª/19) Primera Sesión Ordinaria del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario 
(CAI), celebrada el 23 de enero de 2019, mediante acuerdo número (4/2019 CAI) acordó por unanimidad de 
votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de Administración y Disposición. 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 18 
de febrero de 2019 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2019/003, 
respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

NOVENO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, 
ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse o donarse al servicio de otras instituciones 
públicas para la prestación de servicios a su cargo y con su venta se obtendrán recursos para el erario 
Federal y se dejarán de realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los 
artículos 84 párrafo primero y fracción I y 85 párrafo primero, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha 
determinado la conveniencia de llevar a cabo su enajenación onerosa mediante licitación pública; 

DÉCIMO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal  de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la enajenación onerosa a que se refiere este Acuerdo; 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo, por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble con superficie de 135.10 metros cuadrados, 
denominado Lote Miguel Lerdo, ubicado en Miguel Lerdo de Tejada número 96, esquina Francisco I. Madero, 
Colonia Centro, Veracruz, Veracruz. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de octubre del 2021.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 


